
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION N«. 437-P/C1SID-IPD-91

Lima. iMAYO
de 199

CONSIDERANDO

Que, por Resolución No.310-P-CND-IPD-91, las funciones de la Dirección Depar
tamental IPD-La Libertad han sido encargadas a la Sra.MARIA CONSTANZA TRAVER
SO FLORES;

Que, a fin de racionalizar el servicio, es conveniente que las funciones ad
ministrativas inherentes a dicha Dirección Departamental sean ejercidas por
el funcionario de carrera de mayor nivel administrativo de dicha dependencia
posibilitando así que la dirigente señora María Constanza Traverso Flores -
asuma las funciones de gobierno del deporte liberteño.

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 13® del Decreto Legislativo
No.328-Ley General del Deporte y Artículo 6® de su Reglamento aprobado por
D.S, NO.07-86-ED del 13 de Marzo de 1986; y

Con Opinión favorable de la Dirección Ejecutiva Nacional,y de la Oficina de-
Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE :

rtículo 1® .- De conformidad con lo dispuesto por Resolución N0,310-P/CND-
91, las funciones de gobierno del deporte en la Dirección De^

artamental IPD-La Libertad, serán ejercidas por la dirigente señora MARIA -
CONSTANZA TRAVERSO FLORES.

Artículo 2® ,- Las funciones administrativas inherentes a la Dirección De
partamental IPD-La Libertad serán ejercidas por el función^

rio de carrera Sr. JAIME ESCOBEDO VEGA> en su condición de Gerente General -
de la Oficina Departamental IPD La Libertad.

Artículo 3® .- DEJASE SIN EFECTO la Resolución No.319-P/CND-91 del 26 de -
Abril de 1991.
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CC^<=íIDSRAOTO:

p»r Re^-luci¿R N*' 3^ ̂"í^jP*"CTO-IPD-91 > fu«-
*cí^ •« la Direcci«« DepartaMe*tal IPD «íe La Libertad
?íiá» eícargadas a la ?íeñ«ra *^ría C»A!^ta*2a Traver-

Fl»ref?;

^gyyyy¥¥
Que, a fi* de raci#*alizar el ?erTÍci», eF ceaveile*'

t* que las fuficieaes adaiaistrativas iahereates a dicha
DirecciÍA Depártase .'tal sea* ejercidas p#r el fu*ci»«a-
ris de carrera de aayar aivel adaiaistrative de dicha
depemdeacia, posibilita *da así que la diri^eate 36CXXXX
señora "aria CoastatJaza Travserso Flores asuaa la Tua-
ciooes de gobierao del deporte liberteño;

De c®afor¿iidad coa lo dispuesto por el Artículo 13®
del Decreto Legislat¿_yo 'T®3^^ -Ley ^efieral del ̂ eporte*
y Artículo 6® de su *eglaa-ato aprobado por D«í5. ^®07-
86-EB de(l3 de ^arzo de 1986; y

Coi opiaioa favorable de la Direccioa Ejecutiva Na-
ciooal.

SE RESUELVE^

Artículo 1 - De coaforuidad coa lo dispuesto por Re-
solucióa ^®310-P/CND-IPD-^1, las fuacioaes de gobierao
del deporte eí la Direccioe Depártale«tal IPD de La Li-
bertadysera* ejercidas por la dirigeate señora '-lARlA
CC7v'SrAr^ZA trabbr^b flores

Artículo 2^*- Las fuecioaes adisiaistrativas iaherea-j
te^^a la Direccio^s Departaaev^tal IPD de La Libertad slüü|
sera-i ejercidas por el fu-iciosario de carrea señor JAI
ME E^COTíSDO VEGA.

Artículo 3®,- DEJASE SIK EFECTO la Resolución T®319'
P/CND-IPD-91 de de Abril de 19^1.

Regístrese y coauaíqaese.
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